
HECHOSEXPUESTOSENLASOLICITUD.

L1 parte solicitante mrutifestó en su solicitud de conciliación lo siguiente,

( EXP.N° 02.:-2014-C~D EX.P' )

CENTRO DE CONCll.lACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizadopor RO. N" 1998-Z0IZ-JUS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 024-20I4-CCEDC

En la ciudad de Cusca, distrito de Cusca siendo las diecisiete horas con treinta minutos del dia dieciocho

del mes de agosto del mio dos mil catorce, ante mi BELILUISALEXANDERVALCARCELR1VAS,e _

identificado con D.N.!. N° 423665 I8; en mi calidad de Con~i1iador Extrajudicial debidamente

utorizada por el Ministerio de Justicia con Registro N° 2788g y Registro de Especialidad en asuntos de

carácter Familiar N° 3060, con el objeto que les asista en la solución de su conflicto .. la parte solicitante,
CONSORCIO TERMINAL "JERGa", debidainente representad" •.:pOl''irik' 'VILCHEZ ORDOÑEZ, con

,~:~~::~:~el:;:'d:~'C~;'6,~:1;;::~;; C~~l::i;~~:':~::J;~d;:;:~~~~~~~:i~~~I:~~~~~':t¿~:~:a D~

CANCHIS,.con donticilio.re~l¡,ubicado en Centro 'Óvi'éo silld~'l~¡'laza'de Annas-d~ Sic¡;ani, pr~vi;,cia

de Canciiis y depat:trunento de Cusca, representado por el Procurador Publico Municipal, Abog. Carlos

Enrique ARAG6N ]lMÉNEZ, identificado con DNI NO23920611. en v1liud 'de la Resolución de Alealdia
N° 474 - 2014-A-MPC, de fecha 15 de julio de 2014 y Resolución de Gerencia Municipal NO073-

14.,-GM-MPC, de fecha 31 de julio de 2014; acompatiado del Sub Gerente de Supervisión y

, 'iquidación de Obras Ing. Helard Ramiro Ap",-icio Escobar, identificado con DNI N° 23842008, Yde los
Inspectores de Obra, Edgar MeIanio Nina Meza, identificado 'con DNI NO42043939.

1.- DELALCANCEDELCONTRATOSUSCRITOENTRELASPARTES.-
Entidad Contratante. Municipalidad Provincial de Canchis"
Contratista, Consorcio Terminal JERGa

CONTRATON° 008-201 I MPC-jLP (en adelante el Contrato de Obra).
Obje~o_delContrato de Obra._

Clausula 2da. "El objeto del con/r% es regular las obligadones y derechos de las p811es con/ra/ml/es
para lIevHr acabo la Ejecudón del Proyecto de Inversión Públic,7 CONSTRUCClON DEL TERJ"fINAL
TERRESTRElNTERNACIONAL DE SlCUANl, PROVINCIA DE CANCHlS CUSCa. QUE COMPRENDE LA
ADQUISISClON DEL TERRENO adyacen/e 11 la VIo del EvitRJllien/o el1 la dudad de SicUR1lJ:con l11l.7
extensión mlnJ1na de 35000 m2 ELABORAClON DE EXPEDIENTE lNTEGRAL a nivel cons/111c/ivo
cOITespondien/e ,71proyecto 'ae J1lvéJ'sión objeto del presente proceso de selecdó1l, liJECUClON DE
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizadopor RO. N° 1998-2012-JUS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

RAS óvJJes y espeóaJes .. que pennitan cumplir mininh7mente con el nivel de acabados establecidos
¡:" ª¡¡ para el tipo de edificación y plVgrrm1<7arquitectónico y EQUIPAil'lJENTO y puesta cn opc};7ción de los

~~ gg equipos e insta/nciones especiales blljOM modalidad de LLA VEEN /l-fANO de confonnidad a las bases
~:' ~~ integradas del presente plVCCSOde selección. los ténllJ/¡os dc referencia y la plVpuesta técnica y
. c-

económica de EL CONTRATANTE Y demás documentos que dall oligen al presentc contrato que fonna
. pm'/e integrante del n¡jsmo~

¡:;¡ DESCRIPCIÓN MONTO DELCONlRATO PLAZODELCONlRATO

\. A QUISICIÓNDELTERRENO SI. 8, 000,000.00 30 DÍASCALENDARIOS
:\.J;'ABORACIÓNDEEXPEDIENTETtCNICO SI. 294,058.96 60 DÍAS CALENDARIOS

~

" EJECUCIÓNO OBRAY EQUIPAMIENTO SI. 15,615.144.50 380 DíAS CALENDARIOS

MONTO TOTAL SI. 23. 909.203.46 . .' . 470 DÍAS CALENDARIOS
""7'/,':.:,',,, •., Queda claramente est~blecido tail;~ e;llas'Base~ Inte~'ad~;~9;T~s~,;dientes ala Licitación Pública N0
'¡'!., -","1, ~• " . ," . ," ,". . .

::!~::,.';'II . ,"r.,',00~-201 r-MPC: asi como en ~c}<::ontrato N° 008'::2011-' MPC~/LP, que el objeto del proceso dc
''''~. sclección y posteriormente del objeto del contmi6 es la c~ntmtació;i' de una empresa que acredite

experiel)c!~ Y,~speci~lidad para la Adquisició,'; del terreno, elaboración del Expediente Técnico y
.' t ' _ ~

proceso de ejecución de obras, equipamiento y puesta en operación de los equipos e instalaciones

9speciales, situación que ha sido cumplida en forma escrita e integral por el consorcio Terminal JERGO.
..)~;r-1~~7¡('

,'. '-U~!Ill~~;¡i~:{(,&'i~~jj¡¡)!jftrr DELCONTRATOEJECUCIÓN",,''''it(#¡.., ,{I'
',,,, ""':'"'2.1 Adquisición del Terreno.

Según las bases integradas estas indicaban.

~

"~ PRESTACIONESMÍNIMASOBJETODELPROCESODESELECCIÓN,

Las prestaciones minimas conforme a las metas establecidas en el estudio de factibilidad, las mismas que
I fueron determinadas en base a las demandas de la infraestructura proyectada, son las siguientes,

• Adquisición de un terreno adyacente a la via de Evitamiento en la ciudad de Sicuani, con una extensión
minima de 35,000 m2 (treinta cinco mil meh:os cuadrados como minimo).
Factores referidos al objeto de la convocatoria (40 puntos)
":1.3 propuesta de terreno Máx. 15 puntos

Considerando que parte de la pi'estación de la oferta del postor, es la adquisición del terreno, cuyos
requerimientos mínimos son fu"ea y ubicación, además que esta prestación representa la ruta critica de
la ejecución contractual, se calificara la situación en donde el ostor ueda ofertar el terreno ca 1

certeza, es decir mediante compromiso de compra-venta, o documento similar, además que se mueslre
que la propiedad cstá saneada en términos de los regish'os públicos a favor de él vendedor.

• No presenta de compra venta slpuntaje
• Presenta compromiso de compra venta .CRl 15 puntos

Para ser calificado este criterio, el predio propuesto deberá cumplir con los requerimientos minimos.

-
s Calle Almagra NQ131,Oficina 203 ~Cusca • 'ir2447SS

RPM: #984 060118 • RPC: 963 717066



Consultores SAC .. mediante Escritura Pública de fecha 26 de diciembre del 2011. otorgada ante el
Nolario Público Néstor D. VilJanueva Sánchez. en la ciudad de Sicuani

Inscripción de los instrumentos públicos de fecha 05.01.2012 y 04.09.2012 otorgadas ante el
Notario Público Néstor D. VilJanueva Sánchez. en el asiento 02 de P.E. N° 11017147 del Registro de la
Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° X - Ofich~a Sicuani.

. - . . -

-

CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por R.D. N" 1998-2012-JUSIDJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

01' lo tanto. de acuerdo con el cstablecido en el Articulo 201° del Reglamento, el contrato se encuentra

conformado por el documento que lo contiene. las Bases integradas. la oferta ganadora y aquellos
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y que
hayan sido expresamente seJ1alados en el contmto.

: ~~ En virtud de ello. también forma parte del contrato de oferta económica del postor ganador de la Buena

¡~~'. Pro. por lo que constituye su obligación respetar sus términos. haciendo la.búsqueda respecbva se llegó
'.' "contratar la propiedad de la familia García. Por lo cual se firmó un documento de compromiso de
...¡ ca llpra venta (CONTRATODE OPClON DE COMPRA VENTADE BIEN INMUEBLE)por 3.5 hectáreas los",," .

~...' 'ülleros dias del mes de diciembre del 2011 con la.Sra. Flora Vera Vda. De Garcia previa negociación.
"'" ..•..~.~ de acuerdo a 10 establecido en las bases integradas.

) .."""';:~;@" Del predio matriz Predio Ayrampo Chupa San Antonio la Banda. del distrito de Sicuani. provincia de

!\;0\'./ Cancltis y departamento del Cusca. inscrito en la P.E. N° 11017,141. del Registro 'd~~1~6éÚQSde la Zona-<1 . L;fq"H:1 •.•\~\..:J v "., ••.•. ~ "L" ' •.•. ," •• ," •• <:~~,'.:~~:'."'-'"b Reglstral N°X-OfJcma SIPltalll. .. ~ .,."~ .•~..-: . -'<~:!;~ \.. t •• , '-'!' . 0_" < •• -,..~.,f~:..;)",a ~e losa;~~:é:il~~:~l~;e'd~l 2~ll Fir:::~'~:'~ó:;'t;~~Ó'd~~~r;~~nln en:í~a:~~"~~: .' ~,~

~ ') - ; 22' de ,diciémbr~"ci;l 2011 se hace una ade~da al Contrato de Obra. ya que este no hacia

:~;¡,'~r~;"~Ji,detenllinadaS precisiones de orden legal, indispensables para la adquisición del predio; la suscripción

~

t"'''':::::'~j;~~*(la adenda posibilito el otorgamiento de poderes al Representante Legal del Consorcio. quien actúa en
representación de la Mmticipalidad de Canchís para la debida adquisición del predio. con sujeción a las

~

"'.. norma que regulan el sistema nacional de inversión pública; asimismo se establece y se esclarece como
~ " seria el proccdimiento de pagos con respecto a la compra deltelTeno.

\ - 05 de enero del 2012. se suscribe la escritura pública de compra venta de dercchos y acciones
del predio denominado Ayrampo Chupa San AntOltio la Banda. del distrito de Sicuani. provincia de
Canehis y departamento del Cusca. en la proporción de 43.75% de derecho y acciones. con relación al
área del predio matriz.

26 de diciembre del 2011. se nos entrega los cheques por adquisición del terrcno.

Suscripción de la Escritura Pública de Aclaración respecto del instrumento público de fecha
;;.01.12. suscrito en fecha 04 de setiembre del 2012. otorgado ante el Notario Público Néstor

,jHanueva Sánchez.

Contrato de mandato con reprcsentación. celebrado por el Alcalde de la Municipalidad Distrital
ietfflll!-et't"-HlvcFt'ldz@onsOIciO'!fernHmtl Jctgo repICSeiltHCl6 pbil ~j C6IisorclO-jc-rgo Conlrabslas y.
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Fracción A de 4.4 1.93 Has..
"F;'aé~ióJÍ~.áe 35000 Has.

Plazo de ejecución. 60 dias calendarios.
Acciones realizadas

26/01/12 entrega de primer informe. según contrato. CARTAN. 006-CTJ/2012.
10/02/12 CARTAN13-2012/MPC-GDUO. Se remiten Observaciones y recomendaciones.

29/02/12 entrega de expediente levantandoJas observaciones. CA.R.TA.N.00II-CT]/2012 ..
~, - ~, ..•. ~; ••.~ # . ...- •••..-. _ .• - - -- • ~

09/03/2012 entidad devuelve el Expediente Técnico para levantamiento de nuestra observación.

1.

2.

3.

4.

Elaboración de planos de subdivisión del predio Ayrampo Chupa San Antonio la Banda. del
distrito de Sicuani. provincia de Canchis y departamento del Cusco.

Minuta de subdivisión del predio Ayrampo Chupa San Antonio la Bada. del distrito de Sicuan!.
provincia de Canchis y departamento del Cusco.

Suscripción de la Escritura Pública de Subdivisión del predio Ayrampo Chupa San Antonio la

del distrito Sicuan!. provincia de Canchis y departamento del Cuseo por parte de los
copropietarios del referido predio.

Inscripción de la subdivisión y respectiva independización de las fracciones resultantes de la
r":>';.~nisma. en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N°X - Oficina Sicuan!.J"~-I " ~'';''~'.,

'W ..:::;..~;;:,?,- Para enero del 2013. los derechos y acciones de propiedad de Jvlunicipalidad Provincial de".:h::,:::<:~"'" .

~ Canchis se encuentra insclita en el asiento 02 de la P.E.N° 11017147 del Registro dc Predios de la Zona

~~ Registral N°X Sede Cusco. . ". '. .;'.'
" '. De igw!1 fOrlna.se ha procedidO'c&n ¡lÍins6ripci(1I1 rcii~¡r~jde fa subdivisió;l dei predio matriz
l' -'... - .' • ...•• •• :. ~ c ..: l' .' .' , , "..' • •

" en tres fracciones, .0' ,.' "t;.,. •. . ' .•' .

.. ._' " "~1t"r'._'.
t'1-~.j,".l

Fracción C de 0.0807 Has.

. Estas fracciones A By C tenian como titulares registrales tanto a la seJ10ra Flora Vera Viuda de
"

arcia como a la Municipalidad Provincial de Canchis; por lo que se procedió a suscribir las Escrituras
Públicas de división y pm'tición a efecto de que la Municipalidad pase a ser única propietaria de las

~

. fracciones By C con lo que concluyo todo el proceso de saneamiento de manera satisfactoria.
\~ .

~ _\ ~ - Con fecha 24 de octubre del 2013 se obhene los CRl del terreno con el siguiente detalle.
~ ~ • [." fracción Bcon 3.5 Has. A nombre ~e 1'\Municipalidad Provincial.

• La fracción C con 0.0807 Has A nQl;ibi'e de la Municipalidad Provincial.
2.2 expediente técnico del proyecto.

Ln elaboración del Expediente Técnico se realizo sobre la premisa de definición de la Ingenieria del

Proyecto y en forma estricta al alcance definido en las bases integradas correspondientes a la Licitación
. blica N° 008-20 ll-MPC.

A continuación se describe en antecedentes el proceso con el cual se verifica el cumplimiento del
contrato por parte del Consorcio Terminal Jergo en la elaboración del Expediente técnico.

, botacióft de CXpet1i~Ji[e-ttrJ[teb SI. 294.058.96.

"
,

•
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por R.o. N° 1998-2012-JUS/DJDP.DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

l' \~,."'.."....~
\~ ;;..~~-:;='

~:;~ Durante el proceso constructivo. sc tramitaron 12 valorizaciones de obra cn atcnción escrita a lo
: ~ il)g sellaJado en el Artículo 1970 del RLCE.las cuales fueron aprobadas y presentadas por la supcrvisión

'" "'''''; ~~ ..~ignada; asimismo se vcrifica que el Consorcio Terminal JERGa. como responsable de la cjeeución

3 '-~~~l1\plió con el 100 % de las melas y metra dos consignados en cl Expedientc Técnico.
~ ;;; W VALORIZACIONMONTONETORECIBO TOTAL ESTADO
~ ¡<: o EFECTtVO 1.G.V. FACTURADO DEPAGO

/1' ~~" ~ 18.00%
'I,/¡>':.,;;'.. I 1.987.302.38 357.714.43 2.345.016.81 PAGO

., .'" _ 584.377.18 105.187.89 689.565.07 PAGO
~3 681.940.36 122.749.27 804.689.63 PAGO
."/~ 4 67.306.13. 12.115.10 79,421.23 PAGO

5 254.163.77 45.749.48 299.913.24 PAGO
'"

~

. 6 536.255.72 96.526.03 632.!~,1-~5 ',. PAGO... " :'.~' .\ .. ,.': .

= 8
7 6~3:34~•.961 .. 119.40'2:45 782.749.41" PAGO .. ,

728.632.95 131.153.93 859.'786.88 PAGO.. ';."

~

9 ~~.~.617.40.. 82:551.13 541.168.54 PAGO
~O 1.049.97379 '.188.995.28 1.238.969.08 PAGO
" )~ 984,409.42 177.193.70 1.161.603.12 PAGO

df~{fj;'¡'J¡';'t.~,"'1~/ ;;~<:M':'<"'" "'"'''' "'m,"' "',o
",:1 ADELANTOS MONTO RECIBIDO TOTALFACTURADO Fecha dc Pago

~

' N° EFECTIVO 1. G. V.18%

01 efectivo 2.646.635 476.394.24 3.123.028.90 10/08/2012
~ 2 materiales U86.441 213.559.32 1.400.000.00 '10/08/2012

l •. '..
03 materiales 652.542.37 117.457.63 770.000:00 23/08/2012

Información detallada de pagos realizados
.n;CHAm;.SOLlGITUD ,F¡;c:;li",J;JEP4Gqi'l~Q~EA¡:;r¡.¡RA..f9Ng;PJQ__ M\i>NTOTOTALCONIGV

FJECUClONDEOBRA 15.468.708.94

-

S/10.175.680.05
S/8.623.457.65

De la Valorizaciones,
Pago efectuado de valorizaciones conlGV.
Pago efectuado de valorizaciones sin IGV.

De los adelantos,

Pago efectuado de adelanto con IGV. S/ 5.293.028.90
Pago efectuado por adelanto sin IGV. S/ 4.485.617.71

TOTALPAGADOGLOBAL(valorización más adelantos) con IGV.y sin IGV. ,
TOTALPAGADOCON IGV.S/ 15.468.708.94
TOTALPAGADOSIN IGV.S/ 13.109.075.36

s Calle Almagro NQ131,Oficina 203 ~Cusca • ~244755
RPM: #984 060118 • RPC: 963 717066



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por RO. N' 1998-2012-WS/DJDP-DCMA
Una alternativa en medio de un conflicto

21/03/2014 se enll'ega el Expediente Técnico y indica además que no se aceptan las
observaciones emitidas el 09/03/2014 (CARTAN. 054-2012/MPC-GDUO_O)

6. Posteriormente la entidad especialista externo para la evaluación y posterior aprobación de
Expediente Técnico. los cuales comienzan con la evaluación del estudio entregado desde el 26 d abril

,,;,~,";,~,••'.'...,.'I,,, ....,,: ".:.~..','.,,".'..' a Concluyendo y entregando el Expediente Técnico final el 27 de junio del 2012, con la
, robación y conformidad de todos los especialistas externos.
'<, :,' ,.:;.,~ Se emite la RESOLUCIONDE ALCALDIA N.409-2012-A-MPC de Aprobación del Expediente
~ Técnico con fecha 23/072012

''''''Y/.ff!~,..~9. Elmonto total pagado fue de S/ . 294,058.96. cancelados de la siguiente manera,~l;~. Factura N. 004 - 0196, por S/ . 147, 029.48, canc~lad? ~l 09/03/::.3; ,,:, ".;) :il':; "'.
. ~tJ. Factura N. 004 - 0258,. por SI. 147,029.48,C!incelado él.lOI.08/.12:.:,.,.I ,:.,.,r~!;:', ,C-' .
~ .~.I ••••. t ..•.••..,.. ~~~ . .o., •....•• ';. :"~""~ , ••••.•< .•...•• ,

) Queda 'demostrado que el ConsorcJO Termll1al JERGO ha cumplIdo ei¡ forma escnta con sus
'l' ."" ,~l";:' l. • '.-_.' •.•• ;" _ '':;.> >. ;

obligaciones contractuales lfferentes a la defi¡lición de la. Ingeúiel'Ía 'del ,Proxscto a efectos de
determinái' el Expediente l;¡tegra] a Nivel Constructivo.
,,3Ejecución de Obras

.i consorcio Termina JERGO, en atención a sus obligaciones cont¡'actuales fue responsable del proccso

. :;;!structivo, para ello se encargó de gestionar el programa de ejceución de obras en función al
rJq~lerimicl1l0 y suministro d~ insumas materiale.s. 111anode obra en funci.ón al requelimicllto de las

~

metas seHalados en el Expediente Técnico. asimismo se encargó del equipamiento y puesta en operación

de los equipos e instalaciones especiales; asinlismo a efectos de las labores de control y supervisión del
~~ alcance contractual previamente seHalado y en función. a sus obligaciones contractuales la Entidad

~ contratante asigno como Supervisor del proyecto, Ad:n;l~s~rai¡vo"Conlra~tual, al Consorcio ingenieria
Proyectos e Instituciones (CIPRE)representado por el Ing. WilberU¡ Trujillano Arriola, con N. de cm
33629.
2.3.1 Autecedentes,

lme"tie-EjeetTCí61'rde"'€)''''b''¡,'''¡ ---, 3"'8"Offltlltia"s"'c~h!i1l1i:e¡IT¡Q;t,¡;;alñ'l"'oso-.---------------------

Fin de Plazo Contractual , 29 de OCTUBREdel 2013

Asiento en cuaderno de obra solicitando recepción de obra, 24 de Octubre del 2013 Asiento
N°250 del Residente de Obra,

Acta de Recepción de Obra , 06 de Marzo del 2014

=z.~~Val()riz~()J.¡~S de.ggg Tral1li'!;d.aE:X.~ill'-?c~ad'!f.!,QI.~laSupervisión
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Fecha de entrega de TelTeno
Inicio Contractual de Obra
Inicio Fisico de Obra
Plazo del contrato

,09 de OCTUBREdel 2012
, 09 de OCTUBREdel 2012
,09 de OCTUBREdel 2012
, 380 dias calendarios

-



CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO

004-2999 ADELA1'ITO DE MATERIALES 1.400.000.00

004-259 ADl:LANTO DE DIREcrOR DEL 2096 3.123.028.90

004-301 PAGO DE VALORlZACION N° I OcrUBRE 20122.345.016.81

004-308 PAGO DE VALORlZACION N°2 NOVIEJ\IBRE 2012 689.565.07

003-767 PAGO DEL ADELANTO DI: MATERIALES E INSUMOS N" 2

Autorizado por RO. N" 1998-2012-JUS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

003-768 PAGO D \'ALORlZACION N° 3 804.689.63

003-791 PAGO DE VALORlZACION N° 4 ENERO 2013 79.421.23

003-792 PAGO DE VALORlZACION N° 5 FEBRERO2013 299.913.24

002-310 PAGO DE VALORlZACION N" 6 ,\¡ARZO 2013 632.781.75

002-313 PAGO DE VALORlZACI0N N° 7 ABRIL 2013 782.749.41

002-315 PAGO DE VALORlZACION N° 8 illAYO 2013 859.786.88

002-316 PAGO DE VALORIZACION N" 9 JUNIO 2013 541.168.54

002-319 PAGO DE VALORlZACION N° 10 JULIO 2013 1.238.969.08

002-321 PAGO DE VALORlZACION N° 11 AGOSTO 2013 1.161.603.12
,-o •• "". " .• ' ••••.

0002-326 .; PAGO. DE . VALORlZACION . N°' 12' SEPTIEJ\IBRE 2013¡.;.~ ....• Jo.,.,.... ..~_ .•...

10/08/2012

10/08/2012

21/11/2012

19/12/2012

<. ,.",

2.3.3 De la Liquidación Técnica de Contrato practicada para la tase de ejecución de obras.
~'::I '

,O Costos del contrato por valorizaciones contractuales de obra, SI. 15.615.144.50 conlGV
.' ." ,>.0 Costos de los rein'tegros calculados por aplicación del 0.5. N° 11-1979 SI. 163.966.79

-.,J .. ,',.\ .~' .

.~:.,,>;,.;';r'Costo tolal a aprobar en la liquidación por concepto de ejecución de obras (valorizaciones contractuales
más reintegro recalculados)

5/15.779.111.30 CON IGV

S/13.372.128 SN IGV

LlQUlDACIONDECUENTAS \

Costo del contrato Autorizado recalculado en la liquidación. SI. 15.779.11.30 con IGV
Costo total pagado por el Entidad SI. 15.468.708.94 CON IGV.
Saldo a favor del Conh'atista 5/310,402.38 CON IGV.

,'.'6S::ifi J;;~~,..El consorcio Terminal JERGa. hace constar que se ha cumplido y procedido con la Recepción de.Obras
!. '~,£:f.lf,~;';¡:;i;"correspondIente al contrato suscnto CONTRATO N° 008-2011 MPC-/LP. en estncta observaclOn a 10

... ',' "",.,>'. scJ1alado en el ArlÍGulo 210° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aplicable.

firmándose el ACTADE RECEPCIONDEOBRAen fecha 06 de marzo de 2014 en donde se lee.

misión-de-ree"c""PC"'""ó", "'(¡5f"(~lt-''''b''b''1''a''. "e~t'et""'lnu"'6-1,"'¡ -¡l'l'e"'v"'lS"'lóI'<J"'¡ ..,.t1"~-ld"S""p"'J."'tJ"'ro"'s""e11're'1'i.' 'i:.'x"'p~el'ld'l1i"'éT'rh"'te""Irle"'c"'nmlc"6~.------

•

procediéndose luego del recorrido donde se realizaron los trabajos por parte del CONTRATISTA.
verificando que se encontraron en concordancia con las especificaciones técnicas. a las partidas del
Expediente lécnico ylo modificaciones autorizadas por la Supervisión. procediéndose a lo eslablecido en

el Articulo 210°. numeral 1° del párrafo cuarto del Reglamento de la ley de Contratación del Estado

aprobado por Derecho ~¡~ren.:.o ..ti0 18t~~8.:F':.~ul~'lpada la verificación. y de no existir
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obselvaciones, se procederá a la reccpción de obra, teniéndose por concluida Ja misma, en Ja fecha
indicada por el contratista,

En la cual suscriben.

folios.

o Arq. Dario Sosa Soto (CoJegio de Arquitcctos)(primer miembro)

:;;'~,.,.:,.~:_-:'~_~_~.;{.~:l:'~D. ~:' \~;I::~:~':':~i~:~:o::;i~~:~~~;::t~::~~. I~:~:;~ )~~::;t:C:~i:~:'~:~;al JERGa)
" Arq. Clever Atau QuiJlahuaman (presidente de la comisión)

~ O Ing, jasé Choque Mamani (tercer miembro)
O lng. jorge Luis Caro Paravicino (cspccialista)

~"D Ing. Ronhy AngeJes Zavalcta (quinto miembro)f1!¡'1~_;D lng. Edgar Nina McÚt

~ / O CPCCYvoneYepez Farfán (sexto miembro

~IV.- DELAL1QUJDACIONDELCONTRATOSUSCRJTO.EN~ LASJ¡'~1ES: •. ' _ .: .' , 'h':.1::2 :1consorcio Terminal JERGa, hace constar que se'lía cUlllplido y procedido con la pi'cscntación de la
, t. t

Liquidación ,del Coíllhto dc Obra en atención escrita a lo scJialado cl Arlicúlo 211°, del RegJament
. ," .

.............Ja Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N~ 184-2008-EF, adjuntan,
siguiente información,

" ,,..c:.

e Jos documentos presentados en la Jiquidación, en fecha 27/03/2014
idaoión de Obra -546 folios
'#.\~.i,\

; Copia Valorizaciones de la 1 a la 6290 folios

Tomo JII,Copia de VaJorizaciones de la 7 a la 12 361 folios

Tomo IV,Manual de Uso y Mantcnimiento de equipamiento y mobili"rio -514
Tomo V,Mcmoria Descriptiva y Estructura de concreto -35 pJanos

Tomo VI.Planos de estructura y acero 14 planos ' . ': _ L. \ 1S
Tomo VII.Planos de replanteo Arquitectura, 26 planos

" Tomo VIII.Plano de replanteo de instalacioiles eléctricas y sanitarias 31 planos
'111\

:\;,Aefcctos de lo antcriormente seíiaJado se recibió Ja CARTAN° 059-2014-GDUO-MPC, con la cual se
remiten observaciones n,la liquidación presentada. de las cuales se procedió a su revisión, aclaración
correspondientes y su absolución, siendo prescntado el levantamicnto de obselvaciones con CARTAN°
08-CI]/2013 de fccha 10 de junio dcl 2014.

En consecuencia de loshechos previamente citado.' se hadece cionadolaCARTANOTAr.JAL N0050~ __
2014-GDUO-MPC, rccibida en fecha 25 de junio de 2014, con el asunto Rcvisión de Liquidación de
Contrato de Obra, por la cual se comunica que de acuerdo al ArticuJo 211 ° del Reglamento de la Leyde

Contratacioncs del Estado y lo informado por la Sub Gerencia de Liquidación y Supelvisión de Obras de
Ja Entidad Contratante, la Municipalidad no acoge el levantamiento de obselvaciones presentadas por el
Consorcio Terminal JERGa .
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nivel constructivo correspondiente a! proyecto de inversión objeto del presente proceso de selección,
EJECUCIÓNDE OBRAS civiles y especiales, que permitan cumplir minimamente con cl nivel de
acabados establecidos para cIlipo de edificación y programa arquiteclónico y EQUIPAMIENTOYpuesta
en operación de los equipose"illstaiaciUfres especialés bajo4a I1looalidad de LLAVEEN~MANO de

Al respecto y en atención estricta a lo seJialado en el Articulo 211°, del Reglamento de la Ley de
Contralaciones del Eslado aprobado por Decreto supremo N° 184-2008-EF, que prevé,

El Consorcio TeJ1ninal JERGO manifiesta su posición referenle a las observaciones persisten les
presentadas por la entidad contratante sobre la base de los informes funcionales presenlados por la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras.

;:;H.~':~;~,.:'~.•-:
"" 4.1 Observación a Liquidación presentada,
- l.

Referencia, Informe 002-2014-JACM-EMNM-GOM_IO_SGSLO_GM_MPC del 23 de Junio.
Servidores Públicos que suscriben el documento,

InS.José Choque Mamani (Inspector de Obra)
Ins. EcIgarM. Nina Meza (Inspector de Obra)

Ing. Gina Ortega Montesinos (Inspe~tor de Obras)
, , - ~ ...

~

4,1.1 Observación seíialada referente a licencia de funcionamiento, . • . r, •.< Si biene1' coilli';Ú;stir sest1,tCarta N°' 04-¿~J/~;I:"¡::il~dica'I~ -no' t:éspollsabilida'c(eil.los:, ¡~,~'~ite :'
"-- ~ _ licencia de funcionamien~o,l¡o se ve como St1Sf~I~/Ó,:~el;,misjÚ?"y~ 'que ~;:';:](;,;egln;' I~ indica ~I lipa",
2> ~ modalidad suscrita ~ indicada en el contrato es liasia puesta.en servicio, 10 que a"Ia fecha aÍln no lo eSlá'g ,

-----.debiendo el contralisla desde el inicio de obra coordinar con los entes e'lCarsadcs, sc~e las~ ri~
,__'$o~ri'-__,)utorizaciones correspondientes, con el único fin de asumir las responsabilidades que el co:Jrnto~ "~;\¡~~i
r •.4'J¡V(~"" '1 I t I d lb" \l ''''el,,:;F ~/K1~ cslipu el,por ta. no se oma como evanla a a o scrvaClOll. iJ \ ~~~~
~\~"ji'Posición del Consorcio Terminal JERGO é ~;'f.l,-a~\ Es posición expresa NO RECONOCER COMO EXlGIBLE DE SURSANACJON LA OBSER\'ACJ ~~-~~
"'- ,L previamente seJialada, por lo siguiente, ~ j ¡¡.,~

~
¡" a) En atenCión al alcance y obligaciones indicadas en el Contrato Suscrito, ~ ¡
~" Tal como se ha indicado en el numera! "1"del presente, el alcance cOlftractual establecido tanto en c~
\ "'-Base Intesradas correspondientes a la Licitación Pública N° 008-2011-MPC, asi como en el Contrato N0 \.

' 008-2011 MPC/LP, prevé que el objelo del proceso de selección y poslerionnente el objeto del contrato "---
es la conlratación de una empresa que acredite experiencia y especialidad para la adquisición del
" terreno, elaboración del expediente técnico y proceso de ejecución de obras, equipamiento y pucsta en
operación de los equipos e instalaciones especialcs,

Asi misIÍIOquedo eslablecido en la cláusula 2da, "el objeto del conlrato es regular las obligaciones y
derechos de las partes contratan les para IJevar a cabo la ejecución del Proyecto de Inversión Pública
CONSTRUCCIONDELTERJ\1INALTERRESTREINTERREGIONALDE StCUANI, PROVINCIA CANC

CUSCO, QUE COMPRENDE LAADQUISICION DELTERRENOadyacente a la Via de Evitamiento en la
ciudad de Sieuani. con una extensión minima de 35000 m2 ELARORAC[ONDEEXPEDIENTEINTEGRAL

-
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conformidad a las bases integradas del presente proceso de selección, los términos de referencia y la
puesta técnica económica de ELCONTRATANTEY demás documentos que dan origen al presente que
forma parle integrante del mismo.

No hldicándoles c0111o.empresapr~s!E£!~r!t.dcservicios ni estableciéndose en ningún caso quc sea de su- ,
obligación la puesta en servicio y operación del Terminal Terrestre construido, puesto que como se ha
indicado dichos procedimientos están regulados como función de las unidades orgánicas componentes
de la institución tales como las certificaciones urbanas, licencias de .funcionamiento, entre otras

.~,-.\ ,C::' ;~:.o;::::~~e:;endo verificable que en ningún caso se seJialo en las bases integradas o dentro del

,~~~eontrato suserilo, situación alguna' que otorgue responsabilidades al contratista ara ,la obtención o

~ trámite de Iiceilcias se ratifLcan en ]0, n}i\nifestado én""¿ai.ta:~,C04'-ctj/20.14, p:'<¡~~nt~da por I:leS de
,h partes a la ~l1tidad en fech;!-27/03/14, donde se'seJialo "Si 'en, el supuesto negado que'dicha obligación

~ hub¡;ra';ido estable~ida en 1'\5 bases iMég~;~~s, expresfUi,entc, como obl~gación déi c~ntratista, se: '.

~

lraJnit~ci6n de licenc~as de fnncionanLicnto, se catalogaría como una infracción jurídica por usurpac
~ - de funciones, 'puesto que esta claramente seJialado en los articulos730 y 740 del O S N° 017-200

' MTC(ReglfUllento Nacioual de Administración de Transporte" "Que el soliGitante deberá ser S¡
~,",~""neccsariamente ,e~~ula,: ~.~a,~,fr~est,~ctura de transporte y no el ejecutor de la obra :odo clJ'(cn ~ i,:;

,: -' ";"":il~~'i\zonll1(hcaa los numerales (3. ( Y 14.1.6) "-.....~ Ji' ,
. ,'_;,d;;•.)l,~iír lo que indica en función a ello se indica que conforme a 10 precedentemente citado qu(Ou\'~ ~

\ 'K'\ demostrado que el consorcio Terminal JERGO ha cump!Jdo en forma. estricta ~on sus Obli8aCi~.nes~~ ~,\
'-.J contractuales seiialadas en las bases lIltegmdas conespond,cntes a la LIClt,lclOnpubhca N° 00S-201\- r;¡ ~ .

~
*", MPC, asi como en el contrato NO 00S-2011 MPC-/LP ~ ¡'¿,

r ~ Siendo que con todo lo sciialado precedentemente queda demostrado que la afirmación seiialada en el l:;;\.. .
'" informe 002-2014-jAGM-EMNM~GOM:[0_SGSLO_GJ\1_MPC del 23 de junio dOllde iiidicaJi;' -- --'"- \

"... debiendo el contmtista desde el inicio de obra coordinaJ' con los entes encargados sobre las
autorizaciones correspondientes, con el único fin de asumir las responsabilidades que el contrato

t: .~1~~(I,I,lhcsUpula, por lal motivo no se loma como ]cvm1tada la observación". 10 cual en opinión del consorcio
c.. ;:'J!,'::';:'\::' JERGO carece totalmente de sustento legal puesto que ni las bases integradas del proceso de licitación

ni en el contrato mismo establecen dicha obligación; por lo que el informe en que se basa el rechazo de
levantamiento de -observaciones está haciendo caer en error a la entidad y -gencra pCljuicio al
contratista.

b) En atención a lo seiialado en la normativa aplicable referente a la Modalidad de Contratación Llave
en mano

El RLCEaprobadopbrDS'N°'lE4200S::tF~e,-ialal1 su arL 41 que indica como una de sus modalidades
de ejecución contractual la de "Llave en mano en la que el postor debe de ofertar en conjunto la
construcción equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio de determinada obra, y de ser el caso

_ - ~ ::r-:-._ :-:::Dl:.":" ".r.~.=-.....-o::. =-' _.:=.. ~
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'\ elaboración del Expediente técnico. En el caso de bienes el postor oferta, además de estos. suJi
:.stalación y puesta en funcionmniento, sobre lo que se indica,

!~\fSéinfiere que los servidores públieos de la entidad contratante encargados de la revisión de' la'
¡.~~~liquidación de contrato asumen que lo seilalado COIl..1PRuesta~en servicio. de. detenllinada obra.alcatna-a~ _
~1¡"Y<~exigir al contratista que entregue el proyecto en fase de funcionamiento del terminal terrestre

':' :~onstruido lo cual constituye un error de concepto puesto en función del concepto de modalidad de
' ..'; contmtación llave en mano revista en la norma de contrataciones con el estado peruana, se debc

¡dicar que el modelo y alcance de un contrato llave en mano corresponde a la observación de las
/'1/' ":;'c:\r ¡aciones contractuales en proyectos de construcción adoptados mundialme}~te y.,;,stablecidos por la
.1., .'. ;.~•. ~, .> t . _.' 1" ~

':;'7 "í~".::~:. :' JDIC. Í1¡stancia que ofrece distintos modelos de contratos que' perlíliten' defillir el alcmlce buscado con
~~::-"''' el contrato desde la fase de licitaéió¡i ¡;á;.t'ala- e;~i;';g; del ÍJroducto ~lísc';c1o ';;'e~ .verificable que

.. .• .~..•. . ',- ,'.

",-,j¡tel'liaciona¡;úe~1te estos ;;lOdelos iiu~cmldota:' de.~~~uridadJuridica a laa transacción y permiten

realizar con rapidez la cvaluación e idelÍlificación de'desgos. Es:así que uno de los modclos previstos. '.',

por esta instancia es el modelo epc que en su concepto busca regular entre el cliente y el contralista. el
alcance del contrato que corresponde a la ingellieria del proyecto, el suministro de insumos y la

construcción en ningún caso estos modelos de contratos enfocan fases de operación y funcionamiento,
solo abordan elapas hasta la construcción y entrega de la obra en condiciones operativas; es este modelo

- - o ~, " ••

- de contrato- epc' el que'da' orlgell-aJaéóirtrátación denominada llave en !llano; de los que se puede

eSi'rimir algunos conceptos como son, Los proycctos de la epc son aquellos donde la empresa que los
contrato es responsable de toda la obra. Al trabajar bajo este'régimcn. la cmpresa asume todas las". ,\~~;-::';~,.

AI~~~Bpnsabilidades, es decir además de ejecutora es la adnlinisfradora de las obras, por consiguiente .
.,,¡''',./ .. ;ci¿a cn todas las etapas del proyecto y está en condiciones de hacer,

1.- Ingeniería básica y de detalle;

G
~2.-Compra-de materiales y maquinaria;--- .

"''''"," 3,- GesUón de construcción civil;

~, 4.- Ensamblaje electromecánico instalaciones especiales

El contrato llave en mano o turnkey contract es aquel en el que el contratista se obliga frcntc al cliente o

.""~ ,..... contratantc. a cambio de un precio, generahnente alzado (suma alzada), a concebir, construir y poner
:'..... ~.-.;.L,:•.S;¡en condiciones de operación, una obra que el mismo previamente ha proyectado. En este tipo de
o", o :,""_ .~J..¡r',:o' _. _

~)-¥'" 'w'i&dilílr.¡\!" contrato el énfasis ha-de ponerse en la respOiis'abilidad global que asume el contratista frente al cliente.
D" a(;ll"rdo con el planteamiento habitual en los contTatos llave en ma o.

lodo lo relacionado a ingeniería del proyecto sumiJlistro y construcción proporcionando una
construcción completamente equipada y lista para la operación.

Además sedebelllallifestaT cji£¿nfuncióll a la evaluación de los Iincamientos establecidos por el
Sistema Nacional de Inversión Pública en lo concel11iente al ciclo de proyectos, se entiendc que en la

fase de inversión se cnfoca la inversión de estudios definitivos. la ejecución de proyectos de inversión
pública. y la .liquidación, y tl'l1nsfetenéili'l'Iel~pl'byeCfó~e cófresponaei-;-porfaiüo en función a los
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~

el alcance dcl contrato ha sido cumplido eSlrict~l1ente y '::' :feclo ses~scri~ó ~~.Act~d.e Rec",p~iólI~ ,
~bra cOlTesponctlCnte.

Eiltonccs de igual forma, con la cual se ha indicado que la afirmación seJialada en el informe 002-
2014-jACM-EMNM-GOM-JO_SGSLO_GM_1I1PC del 23 de junio, carece totalmente de fundamento

r~&\al.se demuestra lambién que la evaluación y conclusiones citadas en dicho documento, no observan _"_".{ !I"

adecuadamente el alcance cstablecido para un contrato bajo la modalidad de llave en mano y tampoco
"- - observan adecuadamente las funcioncs y acciones encargadas a una Unidad Ejecutora en el Ciclo de

C.~ Proyectos de-lnveI;sión-P-úblic-a-previslos-en'el-SNIP;'podo tanto's-e-vUelv,,-a reHerar que lo selialiiCloestá

, ~ haciendo incurrir en error grave a la entidad Contratante y está generando pCljuicio al contratista.

) ~ Con respecto a la variación de fonnu]as polinómicas se realizo un reajuste como se muestra en el
documento adjunto,

\' la posición del consorcio Terminal JERGO aclara de la forma siguiente, Si bien es cierto que las
valorizaciones 01.02,03 y 04, efectivamente se considero el 100% en el indice 22 de fleleTeneslre,

--------situación quc'correspondió-¿nIlletrúr lllvolITmID'io,Slll embargo cOl1swerando que las valol:izaciones de
obraticnen eIcarácler de pago de cuenta' estas fueron cone idasen la li a

50% del inelice 22 tal como se planteo en la [ormula polinómica presentada y aprobada en la etapa de
expediente técnico.

Con refereJTcillala oüservaclOn a los protocolos de prueba, se nosii1dicil: COl~lO parte dei-;-ustento de
observacioncs de1.Acta de Recepción de obras, la contratista indica que el generador se encuentra en-"
perfecto funcionamiento, pudiendo ejecutm" la prueba cuando se ejecute el corle de suministro eléctrico,

...,GLlyas,pruébfls al~vaci<:i.~e-efectua¡:on;conto.tlll~I¡)í"rm'ttll'lib' se'l'éá1izaron 'las'prlteofls al 100% por tal

'etivos de proyecto en mención lo que ha correspondido de licitación es la adquisición del terreno, a
-- -- -

. -cetos dcl sal1eamiento fisico legal previsto en los estudios de pre inversión, la elaboración de los
~ j.;: estudios definitivos_y. la ejecución-de-obras;-sin embargo la fase de inversión aún no ha c¿;¡'clui(io-- ._.

@ I!~~~orrespondiendo a la unidad ejecutora responsable del proyecto C..Q!].titluaLCOlLlas_demás_acciones _
-¡l- "Iil~inherentes a la [ase de inversión, liquidación del proyecto su transferencia de corresponder; por lo tanto

- ~ ~ ~. procesos correspondientes a tramiles de licencias de funcionamiento, licitación y adjudicación de

~.~ " ~":Ia.s aéreas dcl terminal y otras acciones hasta la conclusión de la fase de inversión corresponden a la

,\. ~ 'nlidad Contratant~~'8h i1l"prosec\ftj'5i\'~e'f':1é~~y~~t~~6;i~~¡;e la etapa de operació'.l,

,.,~ \ '0"". t lClOl1éU1UClltoy mantelllll11ento. ---Y7IIrt'"r."U"W!".!'t'm2' ••",...~_!lI"JlI'~' ..h-;: ....••.
,'" .. ,C:-",' "~o' lo que se indica que no corresponde de exigencia a COJ1SorciojERGO tramite o realice de accioncs

'I.;~,":"... < •••• ,.: •• (~ f""" " •... " ~_,',ql"""
'." ,f, .... ,aSlOnadas ,a lograr'que el proyecto enlre la ..fase Cié operación entre eli lá [ase-de operación y

o::::::::: "=, ir • , _ '."., , .~;,( '. ~. • "',.:;,~'~,,l~...
..~uncionamiento, puesto que esla acción corresp'?i.ide'd~:.v,",0,9~1 Ciclo,de p}:óy,ec!9~"a la instancia

• "',,~J1aladacomo Unidad Ejecutora PIP; y de igl,lal forma, se ha de¡l1ostrado elr formáiplena, que bajo la

~~tllcepción de llave en mano, Lo qLÍese 'ha licitado es la ingenieria del proye~to, el suministro y gestión
'de recursos hasta la conclusión de la obra concluida en condiciones de servicio, MAS NO SE HA

LICITADOQUE SE ENTREGUEELPROYECTOENFASEDE OPERACIÓN \' FUNCIONAMIENTO, por tanto
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culminar con los protocolos dc calidad ya ajuntarsc a la presente liquidación. sc Ic hace
~,.,

¡¡ referencia que la modalidad es concurso oferta- llave en mano. debiendo entregar al 100% operativo
:;~con los protocolos y controles-de calidad que corresponda." -.---- ----- -. ---
~J;l?

¡1l "TiPor lo que la posición del consorcio JERGO es la siguiente, Dichas pruebas fueron realizada taLC_OJIlQS_e. _
-=-fi-~~¡ndica en los folios, 00000355-A, 00000355-B, 00000335-C pro localos realizados por la empresa

~~~~ r- g~proveedora del equipo. en donde se indica que se simulo un corte de la rede comercial en donde el
\'i? ¡~ grupo generador arranco automáticamente luego de 60 segundos; llegando a los perimetros

1

X' ...-. \:;:..."-~:> e la observación a las valorizaciones de Obra la entidad nos refiere ue" se observa e 1 a ala -izac"

;-'_'-'.-~'-.' final. que se valorizo la partida 24.05.01 capacitación en gestión de riesgos de desastres. sin embargo no

~\f--:. se adjunta'.d.scum~ntos 'quc,prueban la- ejecud6nldel íJ\iisnio;".'se:_.de~_e.':á.11djUnt;;/p~:_'~_v¡ll?;.i~~r la-,,'Cj,", _--,,___ _ ~-_.~-.~¿ •• ~.-~"'_."\._,.-.~''"'" •••• _.~ ••• ~•.•• -J'(, ••••rl-.::_'(, •••.•.•.'.•..¥ ••.••••.•.~ _
" > 0. partida en menc¡(:ll1;parlo que corresponde indieai"que'COllSorcío JERGO iÍldiCa: Eü la Valorización N0_812 cl supervisor asignado valido y aprobó la ej~cil~i-ó~l'¿¡:'-~;t~~~;'[¡d,~:en atención est;jc;~;~'l~'~se,~alado
¿ - en el artiCulo 1970 del RLCE.sin embargo con el objeto de démostrar.la' ejeeud6n'iéú la misma y de-----J

~ alender la observación. se adjuntaron en los folios 00000289-A, al 00000295 del tomo t las firmas de
\- ~ las personas que recibieron la capacitación así como e~contenido de la charla, asinlis1110 en asiento nO

_~54~e. fecha 05 ~e diciembre_de 2013 del cu~den~o de obra~:.:up:.~~~~~_~~!ea Se?ro,:,,~e...c:,~ l~__
mIMl~-:¡r:f;';- ¡11~pa de recepclon de obra en confornudad al artlcnlo 2100 del reglamento de contratacIOnes del

\S:'~o,>. ~stado habiéndose cumplido y finalizado la ejecución contractual de todas las partidas existentes en el

\ \ expediente técnico Construcción del terminal terrestre Inler Regional del distrito de SiCUal.liProvincia
\J de Canchis Departamento del Cusca. , ~_

~

~ Observación.:~Jialada referente a protocolos_~e PlUe¡ja la en di¿hó\¡forme se indica, que falla adjuntar
~. '1 "- los ensayos de compactación de todo el relleno de la nave central realizado por capaz de 0.20 cm. esto
- _ ~ segÍln.lo-indieado-en-la-norm11"-de--lo-que- El Consorcio 'T-cmlinal- JERGO;-índica- rns-prueblls -de-

compactación fueron adjuntadas. estas se realizaron en la etapa de ejecución d la obra con el vislo
bueno de la supervisión y validadas en los informes de valorización hechas por la supervisión en
donde se adjuntaron dichas pruebas. Las cuales están en los folios 0000043-A al 00000413-D del
t0l110 L así como ya se indico anteriormente en las valorizaciones realizadas por la supervisión se
adjuntaron las copias de estas pruebas por lo tanto están con cl visto bueno de la supelvisión.
Observacióln-efeIT11te-a-delll!l~eIípJllTI(Yscle eslructtiras inclálicasdel íii'fornie- seliiClica "eón respeclo

a los planos de estructuras metálicas e'ecutados en cam o. a se modifico de acuerdo a lo considerado
en el expediente técnico original. no existiendo ya un detalle tipieo. si no detalles por tipo de anclaje y
ubicación de estructura."

Al rcspeClCJConsorcIO Termlllal JER(;b~índica que NO RECONOCE cOlí10 EXIGIBLE DE
SUBSANACIÓN-A--LAOBSERVACIÓN, por cuanto indica que son extemporáneas.--no respetan el
principio de etapas preclusivas por el cual se rige la aplicación de la le)' de contrataciones con el estado
y su :reglamento. y,vui'I'eJ:an,los- d;<l'echos,qu~-;¡e",si6tet;"';;J,,--'eJ1lpresa'contratist!i'por-cuanto 'Como ya se
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CENTRO DE CONCll.IACIÓN EXTRAJUDICIAL y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por RO. N" 1998-2012-WS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

.•. _"":'-:--:.~:-_ ••••m•••., UIIII'- ~.... ,Jt- - .",••' ••.•••••• __ ""'_

Por'euantO;TITml5leñ;"esl,t"eSTIll5leciaoen la normativa aplicable pará el proceso de Recepcion ae Obras.'
De la observación seJ1aJadareferente a planos de instalación de cobertura,
"Falta adjuntar en plano de detalle lipieo de instalación de la cobertura (panel acústico) y el tipo de
anclaje de este a las correas principales y secundarias", al respecto cabe indicar que nosotros cOllsorcio
Terminal JERGa; se adjuntan los planos AR27 y AR28, dentro del informe en el tomo V, sin embargo, es
de su posición expresa NO RECONOCER COMO EIGIBLEDE SUBSANAC10N A LA OBSERVACION
pllestO que son extemporáneas, no respetan el principio de efapás preclusivas por el cual se rige la
_ a licaeió, o e s lamel

al Consorcio Terminal JERGa, como ya con anterioridad indico; "El consorcio Terminal JERGa, hace
constar que se ha cumplido y procedido con la Recepción de Obras correspondiente al contl'ato suscrito
contrato W 008-2011 MPC/LP, en estricta observanci~ 'a lo seJ1alado en el articulo 210 del reglamento
de la ley de contracciones-del-Estado"aplicable, firmándose e! acta de recepción de obra en fecha 06 de
marzo de 2014 de donde se desprende.

, con anterioridad El Consorcio Terminal JERGa, hace constar que se ha cumplido y, -
¡~procedido con la recepción de obras correspondiente al contrato suscrito CONTRATO N° 008-2011,.
~ hMPC-/LP, -en-estricta -observnneia-¡¡-l-o-seflalado en el-articUlo 2100 del Reglamc'nto de la Ley de

,'~~mContrataciones del Estado ap.li.~e fjrmánÓQse_eLACIA-DLRECEI'CIÓILDLOBRA_eldecha- 06_d,e-' _

,:.~,~ 1 "rro de 2014 en donde se pucde ver, "La comisión de la recepción de la obra, efectúo la revisión de los
" d 1planos del Expcdiente Técnico, procediéndose luego dcl recorrido donde se realizaron los trabajos por
;~;-~partc de! CONTRATISTA,verificando que se encontraron en concordancia con las especificaciones

e expediente técnico y/o modificaciones autorizadas por la Supervisión
cediéndose a lo establec' o ? 00

:,',.,:,' ):.e de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF "culminada la
-~ " \;~, "verificación-y-de-,;o-existil'-Observaeiones;o-se procederá -a-la,'ecepción-de-la-obra;-teniént!ose-pOl- - ----
._-:' --'" :~/oí'~ -conc1t¡¡da .1~misma, en fech: in~1icadap~r ;1 GOnLl~ati~ta"~~'~ü-J.~...••"tl :~; ,.1"j. ...- . j:,:. :J ¡~ .¡

'/¡/; ,:P'P,y- • '. .'~ • I . .••.••. • • • . ~~

. ~;@"t':EnlacualsuscÍ"iben. ....01, . ,;~~~': .• -J., ~ ~> .,;' ,.t; ..•.'-.,91.-;

.~\if? Arq. Dario Sosas Soto (colegio de arquitectos)(pri,;¡er miei;¡D¡:o) , '4•• J'"
. .\ ,:lo •.

Arq. Erik Vilchez OrdOllez (Representante Legal del Consorcio Terminal JERGa)
tng. Wilbert Trujillano Arriola (Supevisor de obra) (cua'io miembro)

. . Arq, Clever Atau Quillahuaman (Presiden~e~e la Co~nisión) ----..4. .. _ ' . _
Ing, Jose Choque Mamani (Tercer miembro)

Ing, Jorge Luis Caro Paravicino (Especialista)

Ing Ronhy Angeles Zavaleta (Quinto miembro)
Ing. EcIgarNina Meza,

C~c;;,CYvone Yepez rarfan (Sexto miembro) ,
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CENIRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por R.D.N' 1998.2012-mS/DJDp.DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

¡~ "La comisión de recepciól~ de obra, _!fect~ó l~ revisión de los planos dcl Expediente Técnico,
~¡¡;::~~proccdiéndosc luego del recorrido donde se realizaron los trabajos por parte del contratista, verificando
~~ ~~ que se cncontraron-elrconcordancia-c-on4as- espccificáciones técnicas, a las partidas del expediente

li
ii!. :;:;: lécnico y/o modificaciones autorizadas P-Ql.:..}&..st!!=visióll..procediéndosea lo establ,CCidO,en el articulo

'. " 210, numeral 10del pál1'afo cuarto del reglamento de la ley de Contrataciones del cstado aprobado por
¡~~~'os N° 184-2008-EP' culminada la verificacIón y de no existir observaciones, se procederá a la

~ ~,'ecepción de la obra. teniéndose por concluida la misma, e la fecha indicada por el contratista.
- , - - -- - --- - ----

1 a eua slIscn en,'-'(" .
--"~../•.~"

'" Al' . Oario Sosas Soto cole io de . " ectos~ ~,<' Arq. Erik Vilchezord~ñez (Represent~l,¡~e,Le~al,del Consorcio Tel:minal,jERGO) , .

. --- -~ . ~!J~~~-rWlllJel:~",T;~Jl1~at;$!;~.I:.t~~:Jl°~~~~~f~)j~MU'~~~!~~ieJ~:.~ro,--~:--:ro-c~_.
Arq. Clever Atau Quillahuaman (Prc;sidente de la Comisión) " ': •.
Jng.jose Choque Manlani (Tercer mieiilbro) . ;.
tng. jorge Luis Caro Paravicino (Especialista)
tng Ronhy Angeles Zavaleta (QuInto miembro)
lng. Edgar Nina Meza.

CPCC"vone "epez Farfan (Sexto mIembro)

t~m..'.".' POI~CU;:UltO,también está establecido en la normativa aplicable para el proceso de recepciÓn de las obras.
;.{~:',' :1j.\~~íDe la observación señalada referente a planos de detalle típico de instalación de los trabajos de'''''......,.IÍ%t?,~~!

", . canalización y colocación geomembrana, al respecto Consorcio Terminal JERGO dice, se adjunlan los

planos AR27 y AR28, dentro del informe en el tomo V, sin embargo, es de su posición expresa NO

-=--".

que se enconh'arOll en concordancia con las especificaciones técnicas, a las parlidas del expediente
técnico y/o modificaciones autorizadas por la supervisión, procediéndose a lo establecido en el articulo
210, mlmel;¡\] 1° del párrafo cuarto del reglamento de la l~y de Contrataciones del estado aprobado por
OS N° 184-2008-EP' culminada la~verificación y de no existir observaciones, se procederá ala
recepción de la obra, teniéndose por concluida la misma, e la fecha indicada por el contratista._. ------------ - -
En la cual ~llscl'iben, --. - ~ .,. _.• "..,.--- -

RECONOCERCOMO ElGlBLEDE SUBSANAC10NA LAOBSERVACIONpuesto que son extemporáneas,
. no respetan el principio de etapas preclusivas por el cual se rige la aplicación de la ley de

~

contrataciones-deJ-estml~R¡rgtltmél1to y vulneran los derechos que le asistei¡ al Consorcio Terminal
JERGO, como ya con anterioridad indico; "El consorcio TermInal JERGO, hace constar que se ha

~'cumPJidO y procedido con la Recepción de Obras correspondien,te al contmto susclito contmto N° 008-
- 2011 MPC/LP, en estncta observancIa a lo señalado en el ar[¡culo 210 del reglamento de la ley de

contracciones del Estado aplicable, finnándose el acta de recepción de obra en fecha 06 de marzo de
2014 de donde se desprende,

"La comiSíóT¡-dé recepClOn de obra, efectuó la revisión de los planos del Expediente Técnico,
rocediéndose lue o delrecor 'ido dond 'ab .os
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por RO. N° 1998-20J2-JUS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un C01iflicto

Arq. Oario Sosas Soto (colegio de arquiteclos)(primer miembro)

Arq. Erik Vilchez OrdoJiez (Representante Legal del Consorcio Terminal JERGO)
Ing. Wilbert Trujillano Arriola (Supevisor de obra) (cuarto micmbro)

Arq. Clcver Atau Quillahuaman (President"-.ge la_Comi~ión)
lng. Jose Choque Mamani (Tercer miembro)

Ing. Jorge Luis Caro Paravicino (Especialista)
Ing. Ronhy Angeles Zavaleta (Quinto micmbro)

;};;(0_~~:~< 11g. sar ma 'eza.
~.::.'\\ ~~::~~~ CPCCYvane Yepez Farfim Sexto miembi'o

~\t:-~~~~r cuanto. tambjél~ está establecido cnla normativa aplicable para el proceso de recepción de las obras.

\~e la observación refer.ente a la' autorización ALA,se indica al Consorcio Terminal JERGO "adjuntar la

,j¡,' "¡utorizacióll.~~A. (Autorización Local del Agua); en 1~'ll1:mifica9,ól,1del cauce, al respecto Consorcio
~'j'enuinaJJERGO: ihéIic~"que"'Cj¡cariíi, N. OS-CTJ!ZOI4,"preseniadá' él 10 de junio de' Z014, indicando

..• 1".., . ,~~ • , ..5-> que el contra~on~lI1c~ ~tip~¡]o la ejecución de ~1.9~,trab:ljos; cOlTe~ponderian al contratista pn~eba de

~

:::-:¿ elio es que la';íiis'm,~}útij,~d:cóme1'tzó a efectuar, los procedimiénlos y1rillui;es, ante e~:a~institución, ya
- '. que el tcrreno no es de propiedad de la entidad y el contratista, solameúle es ejecutar la sobras

-', aprobadas cn el expediente técnico, con resolución dealcaldia N 409-Z01Z-A-MPC. Dcl Z3 de julio de
) _.-<- -----------~--- --.+ - .. "- .'- --~----_.- ----- - -
, ZOlZ, donde claramente se apreciaba el cauce original del río Tintaya y al modificación del cauce
asegurando no allcrar ni la cantidad ni la calidad de un recurso.

~~~~~tralista da respuesta mediante la carta N° Z5C1)/ZOlZ, en fecha Z4 de Octubre de ZOlZ, a la carla
'2ilviada por la entidad N Z47-Z01Z-MPC_GDUO,.catia rccibida cn fecha 15 dc Octubre dc ZOIZ, por

~ las observaciones quc alcanzo el M.inisterio de Agricultura a la cntic)ad; Oficio N° 04Z3-Z01Z-ANA/ALA

~

SICUANI. dc fccha 10 dc Octubre de ZOIZ, ','. S ~\
~ Asimismo'el'contratista'cntrcga-en-la'carta'N° ZG-C1)/ZOlZ, en fecha Z4 de octubre'de-ZOlZ:'Enla 'crral-- -

I se indica y se adjunta los cálculos dc la oferta lúdrica, los cualcs no serán afeclados, para los regantes dc
J \ la Comunidad dc Ayrampo Chupa ni las comunidades aledalias,

De la observación" Adjuntar los protocolos de prucba eléctricas y salútarias"
Posición del consorcio Terminal JERGO, con carta W OS-CI'J/Z014, presentada ellO de junio de Z014
se dio respuesta a lodas las observaciones indicando en esta carta referente a esta observación -lo

_. - . -- -. -- ------- -- - - -- -----

SIgUIente, .5C" adjuntan los Jto'I&oIos de prueba correspondientes en los folios N 00000349-B,
__0000349-G deLfoJ1101 presentado, lo cual está previsloenla normativa, art Z11de1 re lamento de la
ley de Contr;iaciones del Estado aprobado por decreto Supremo W lS4-Z00S-EF.

El consorcio Terminal JERGO, fija posición cxpresa, que habiéndose otorgado la conformidad a la parle
financiera de la liquidaciCiiiClel cont1:alo, con el INFORME N OZ-Z014 MPC¡HEVICYCCEMITlDO,de
fecha 17 de mayo de 2014. suscrito por la servidora asignada por la entidad contratante Sra, CPC

YANET CONDORJ CCUELA y que habiendo quedado demostrado plenamente, en los numerales
- 'precedentes"del'achlal docu;;lcnto~uc"'as'observacioJteS""Senal!mRnll. cl inf6rj~~OOZ-ZO'14 ~JACM" ....,." 'S
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO

Solicitan la APROBACIÓNDE LALIQUIDACIÓN DELCONTRATO, consistente en el monto de SI. 310,

~ - 402.3.8,ffrescicntos diez mil cna(rq¡;.iQl~tosdos-con 38/,100,nu;lvos,soJes) ..,," *,"".m=-- .

DESCRIPCIÓNDEU(S) CONTROVERSIA(S),

EMNM-GM-MPC del 23 de junio, carecen de fundamentos legales, resultan contradictorios, por tanto,
", son exigibles, más aun, que han sido subsanadas en los casos que amerita, SE SOLICITAQUE EN

..:ITENCIONAL ARTICULO211 del reglamento de la ley de contmtaciones con el Estado, la entidad

1<;::18 contratante J2!:ocedacon la aprobación dek liC]].lidaf.iQJ"-gelcontrato N° 008",20JLMPC-/LP en las
,~,¡g condiciones y términos seHalados en el numeral "2.3.3" del presente.!~~~~:Por tanto es posición final del consorcio Terminal JERGO que habiéndose otorgado la conformidad
•• " mancJera a la Liquidación de contrato presentada y habiéndose demostrado que las observaciones:,-!u.:. _ __ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _

seHaladas no son eXIgi les en algunos casos y en otros han sido plenamente aclaradas y subsanadas se
solicita la A robación de la Li uidación del Contrato de Obra.

~" 'i mismo debemos indicar los actos arbitral"ios por parte de la administración y la responsabilidad de
/~ '.1:~\10 funcionarios y servidores públicos, Consorcio Terminal JERGO deja claramente establecido que

~ con .ha quedado establecido a lo largode laexposiciÓ~: d:. 1~~TI~?¡f~~~d~l~lI~N!qs:las~bs~í'V~Cionesy/= tlOnanuentos que realIza la Mumclpahdad~. de Canclus a la. hqmdaclOn; , presenta~a por 1111

."f;f;?), representada; son improceClen'tes'por extem~:ál~ei~ ~or Cuanto de existir esas obse;~;cion~;d~bieran
.;#( ser formuladas en la etapa de contratación correspondiente, y además son carentes, de sustento técnico .

• d Lo único que generara la anómala situación es que mi representada se verá asumida a asumi!: mayores

costos por el mantenimiento de la Carta Fianza ent1'egada a la Municipalidad como Garantia de Fiel
ClI1uplimieltl~, siendoeí-caso que esa operación finm;cjera tiene por costo muy alto. Por otro lado, no sc

uede cerrar cI expediente de cont1'atación a la vez que JlOpodemos hacer de la experiencia adquirida
para airas procesos de contratación a la vez que no podemos hacer de la experiencia adquirida para
otros procesos de contratación similares, lo cual también supone un peljuicio cuantificable

'.11;" ' •.

I~O'i101l11Cal1len te.
,""
):'''''''' Debe tenerse en cuenla que varios de los sel'Vidores y/o funcionarios municipales que suscriben los
/.J\ documentos que-contienelrlas-obsel'Va'Ciones'formuladas por la Municipalidad, hml sido los mismos que

suscribieron el Acta de Recepción de Obra, a la que dieron plena conformidad, por lo que resulta

~

~ eontradictono que en la etapa de liquidación de obra realicen cuestionamiento y requerimientos que
~ "'I(,ien debieran hacer en la etapa correspondiente, vale decir, la Recepción de la Obra,
\ "'tomo consecuencia de los dailos y perjuicios antes indicados. 110S veremos obligados a nliciar las

..•.. aEciQne nt a la..l\1tuü<í:i
funcionarios y servidores nUlI1icipales que con su firma viencn avalando las observaciones a la
Ji uidación de 111aneraarbitraria abusiva 10 ue tmnbién es unible enalmcnte conforme a ]as_
disposiciones contenidas en el Código penal previstas para el delito de abuso de autoridad.
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CENTRO DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

DIÁLOGO CONCERTADO
Autorizado por RD. NO 1998-2012-JUS/DJDP-DCMA

Una alternativa en medio de un conflicto

__ ""u:.r~

Habiéndose llevado a cabo la audiencia de conciliación e incentivado a las parLes a buscar soluciones
- satisfactorias pam111nlías-J1ffilCITtli]jléTneliteT1illlegarona adoptiil'-ácuerdoalguno. por lo quese da por
finalizado la audiencia de procediniienté"conciliatório.

leído el ICIIO, uU cgUCWauhu '?HJ.klifestar(ijWiQU 90ufonnidaGl sen s'l-m18nt8::i:oBiePltle 1M 8e.1 g lret ••s cid
día 18 del mes de agosto del aiio 2014. cn seiial de lo cual firman el prcsente Acta N° 024-

----- ••••£l'le+14~J~!e'fe'fFJ!RBi"EJlt'C••• "'1,1"l[ r!1'!{"tH~I"'C"6"i iS'!f¡"¡¡'!'iLi"'e,¥("'l--"l~)"'PI'l!,Olllg"l"if~!I'tS~.---------------------------

." -.~"".'. ~"~1-:,,'. < •.

". ~ '. l..~,¡ : d t.r;-.,
. :.;.\ t: . :

" ';
l~'" ,

.~.,.~. ~,'"

..:"';. ,';~

~~'~4,:;;.f;i
~ ~~.\~f~!~

.~.--_. ~~;~
CONSORCIO TERII'UNAL "JERGO'.

Erik VILCHEZ ORDoÑEz

D N 1N° 24004999

" . ',,;
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CENTRO DE CONCilIACIÓN EXTRAJUDICIAL Y ARBITRAJE

. DIÁLOGO CONCERTADO

',"':" -
, ,.

LIQUIDACiÓN DE OBRAS

Helard Ra!l1iro Aparicio Escobar

DNI N° 2384'2008

---------- ---- -_._.

'.
, ,

,'. .,- ~•¡ ,.

:ALID ROVlJ.'lCIAL DE CANCHIS
' •• 1-

IN PECTOR DE OBRAS
I

EDGAR MELANIO NINA MEZA

DNI NO42043939

, '.

- .. <'" . ~."... -"", "- -r.'. ~. ,'- \" '\... '" .. . .

-
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